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Control del
tránsito
La Ley Cati pretende establecer un
marco normativo que integre los sistemas
de cámaras de seguridad vial.

C
hile lleva décadas lidiando con una pa-
radoja frustrante: existen miles de cá-

maras de vigilancia instaladas en semá-
foros, autopistas, municipios y edifi-

cios públicos que operan de manera
aislada, incapaces de comunicarse entre sí en el mo-
mento en que más se las necesita. La Ley Cati (Con-

trol Automatizado del Tránsito e Infracciones), pro-
mulgada en marzo de 2023, pretende romper ese
esquema y establecer un marco normativo que inte-
gre los sistemas de cámaras de seguridad vial en una
red coordinada al servicio de la seguridad pública, la

fiscalización del tránsito y de apoyo para la investiga-
ción de delitos.

Esta ley entrará en vigencia cuando estén publica-

dos todos los reglamentos que se requieren para su

operación. Facultará al Ministerio de Transportes y
Telecomunicaciones para que, a través de la red de
dispositivos automatizados, pueda detectar faltas co-

mo conducir a exceso de

Ley estará vigente

cuando publiquen
los reglamentos.

velocidad, transitar en
área urbana con restric-

ción por contaminación
ambiental o infracción a
las normas de transpor-

te terrestre, susceptibles de captación automatizada,

como es el uso de vías exclusivas para la locomoción

colectiva, y también para investigar delitos. La inicia-

tiva establece estándares técnicos comunes para los
sistemas de videovigilancia instalados en la vía públi-

ca, obliga a los organismos del Estado a compatibili-
zar sus plataformas y crea protocolos de acceso que

permiten a las policías, a Fiscalía y a los municipios
consultar imágenes de manera oportuna cuando se
investigan accidentes, delitos flagrantes o situaciones
de emergencia.
Esta legislación en su esencia es una apuesta por un

Estado más inteligente y una sociedad más segura.

Corresponde ahora a las autoridades realizar las in-
versiones necesarias, integrar los sistemas de acuer-

do con lo que indiquen los reglamentos y demostrar
que tienen la capacidad y la voluntad de transformar
esa promesa en realidad cotidiana para todos los chi-
lenos, sin distinción de región ni de comuna. El tiem-
po de las cámaras ciegas debe quedar atrás.
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Daniel Olavarría Díaz, cirujano dentista
y académico del CFT Santo Tomás Osorno

Encías sanas, cuerpo sano

Hace unos días se conmemoró la Semana de la Salud de la
Encía, organizada anualmente por la Sociedad de Perio-
doncia de Chile (SPCH) junto a instituciones de educación

superior, cuyo objetivo es concientizar a la comunidad sobre la pre-

vención de enfermedades de las encías. En el país, más del el 90%
de los adultos presenta algún gra-

"La relación entre do de enfermedad periodontal

las encías y el resto en distintos grados de severidad,

transformándola en una de las
enfermedades crónicas más pre-
valentes.

del cuerpo deja en
evidencia que el

cuidado de la
cavidad oral no es

un acto aislado".

La evidencia científica actual

nos señala que las encías y los te-

jidos que sostienen al diente re-
flejan la salud del resto del cuer-

po y viceversa. Cuando están sa-
nas, actúan como una barrera

protectora frente a las bacterias de la boca, pero cuando se enfer-

man (como ocurre en la gingivitis y la periodontitis) esta barrera se

rompe, generando una puerta de entrada para microorganismos y
mediadores inflamatorios al torrente sanguíneo. Lo anterior, pue-

de desencadenar una inflamación sistémica crónica, que se asocia
o dificulta el control de diversas enfermedades sistémicas como las

cardiovasculares, la diabetes, ocurrencia de complicaciones del em-

barazo, artritis reumatoide, soriasis e incluso Alzheimer. Todo esto

refuerza la necesidad de una mirada integral de la enfermedad pe-
riodontal.

La salud oral continúa ocupando un lugar secundario en las po-
líticas públicas, con un enfoque de salud donde la boca parece es-
tar desconectada del resto del cuerpo. Integrar la salud oral y perio-

dontal en las estrategias de prevención y control de enfermedades

crónicas sistémicas relacionadas y reforzar los programas odonto-

lógicos no es sólo deseable, sino necesario.
Es clave también que las personas reconozcan cómo lucen unas

encías sanas: de color rosado pálido, firmes, sin sangrado y bien

adaptadas a los dientes. La presencia de signos como enrojecimien-

to, inflamación, sangrado o retracción y dientes "sueltos" requiere

una evaluación odontológica oportuna.
Prevenir las enfermedades de las encías y dentales es posible

mediante medidas tales como una adecuada higiene oral con cepi-
llado al menos dos veces al día con pasta fluorada, el uso de hilo den-

tal, una alimentación equilibrada, evitar el tabaco y controles pe-
riódicos con el odontólogo.

La relación entre las encías y el resto del cuerpo deja en eviden-
cia que el cuidado de la cavidad oral no es un acto aislado, sino una
forma concreta de proteger la salud general.
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"Tenemos, en lo que va corrido del
año, un total de 155 denuncias por
agresiones a funcionarios tanto en la
atención primaria como en hospitales".

Rodrigo Alarcón, director del Servicio de Salud de Osorno
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30 años | 18 de mayo de 1996

Capacitarán a mujeres campesinas de la
provincia en labores productivas del agro
Esta semana parte el programa de talleres de formación y capaci-
tación de mujeres rurales, en actividades productivas, en virtud
del convenio entre el Instituto de Desarrollo Agropecuario (Indap)

y Promoción del Desarrollo de la Mujer (Prodemu). Su objetivo es
fomentar el interés por el quehacer productivo y generar destre-

zas para incorporarse en mejor forma a las labores del campo.

20 años | 18 de mayo de 2006

Calle Lynch "en arriendo": unos 20 locales
están vacíos en menos de cinco cuadras
La calle Patricio Lynch vive una gran paradoja: mientras los reava-

lúos de bienes no agrícolas incrementaron su tasación fiscal, el flu-

jo comercial del sector se ha ido en picada, lo que ha generado una
devaluación de los locales que allí se ubican. Basta recorrer esta ar-

teria entre Angulo y el Cruce Lynch, para apreciar que 19 locales
comerciales que hoy se encuentran cerrados y en arriendo.

10 años |18 de mayo de 2016

Servitrans se adjudica licitación con
el voto de la mitad de los concejales
Finalmente, la empresa Servitrans será la encargada de recolec-
tar la basura domiciliaria de la comuna durante los próximos 5
años, luego que en la tercera sesión extraordinaria del Concejo
Municipal fue aprobada la licitación con cuatro votos a favor, in-
cluido el del alcalde Jaime Bertín, y tres ediles que rechazaron la
iniciativa. Servitrans se adjudica por segunda vez la concesión.
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